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• III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA df~ lnvcrsiones del vigente Plan de Desarrollo,-"le es de aplica·
ci6n el articulo 42, apartado b), del Decreto de i5 de junio de
1972. consíden'tndosé implícitas la3 de-claraciones de utilidad
pública, necesidad dH ocupación y urgencia para la ocupación
de los bienes y derechos afeCtados con los efectos que se esta~

blecen en el articuio 52 de la Ley de Expmpiaeión Forzosa. de
16 de dicicmbm do 1951.

-.- En consecuencia, esta JefatUru, de conformidad con lo dis
puesto en el articula 52 precitado, ha resuelto convocar a los
propietarios y titulares de derechos afectados que figuran en
18 relación <1djunta para .que el día y hora que se expresan
comparezcan en las oficinas del Ayuntamiento de Las Navas
del Rey, al objeto de trasladarse posteriormente, si fuera ne~

cesado, al terreno y proceder al levantamiento de las actas
previas ú la ocupación de la finca citada

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente
o bien representados por personá debidamente autorizada para
actua.r en su nombre, aportando le documenlos acreditativos
de su titularidad, el último recibo de la contribución y certifi~

cado catastral, pudiendo hacerse acornpañar, a su costa, si lo
estima oportuno, d.e su Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado Go.2 del
Reglamento de 26 de abril de l¡¡Ti, los interesados, así como las
personas que siendq titulares de derechos e intereses económi
cos directos sobre lm~ bienes aJec,t.ados se hayan podido omitir
en la relación adjunta, podrán formular, por escrito, ante esta
Jefatura, hasta el díe sefialado para el levantamiento del acta
previa, alegaciones e. los solos efectos de subsanar posibles erro
fes que se hayan podIdo padecer al relacionar Jos bienes y de~

rechos qúe sp afectan,
fvladrid, ?J de marzo de 1974.~-El Ingeniero Jefe.--¿fí15-KMercado de Divisas de Madrid

BANCO DE ESPAÑA

RESOLUCION de la Dirección Generatde Politica
Financiera por la que ·se COmunica va a ser in~

cluida en el indice de Entidades en liquidl/oión
~:Sección de Seguros Mutuos contra Incendios de
Edificios de la Cámara Oficial de la Prooiedad
Urbana de la Provincia de Castel1ón.. (M-31$J,

De acuerdo con lo preceptuado en el articulo 118 del vigente
Reglamento de Seguros de 2 de febrero de 1912, se hace saber
al público en general, y a los asegurados en particular, que,
en el término de treinta días, a partir de la publicación dél
presente aviso, la Entidad ..Sección· de Seguros Mutuos contra
Incendios de Edificios de la Cámara Oficial de la Propiedad
Urbana de la Provincia de Castel1ón.. , l;Iomiciliada en Castellón,
calle Caballeros, número 14, va a ser eliminada . del Registro
Especial de Entidades Aseguradoras e incluida en el indice
de las que están en liquidación. Todas aquellas personas que
se consideren perjudicadas podrim dirigirse a este Centro direc~
tivo, Subdirección General de Seguros, paseo de ·la· CasteIIana,
número 110, Madrid-6, exponiendo lo que estimen pertinente
a su derecho.

Madrid, 4 de marzo de 1974,-El Director genel~al, Francisco
Javier Ramos Gascón.
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Cambios oficiales del dia 29 de marzo de /,474 RELACION QUE SI<; CITA

11l Esta cotización será aplicable por f'l Banco de E5p,¡fla a los dó
lares de cuenta en que se formalice intel'cambio con lós siguientes pai
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

Fi,ESQ"AJClON de la ConFederación Hidrográfica del
(~uarrral1a por la que se señala luyar, dra y hora
pura el levantamiento de las actas previas a la OCtt
l)(lcian de los terrenos necesa~íos para las obras
ele "Puesta en riego de los sectores l, ll, III Y IV
de la zona regable por el canal del Zúiar -tubería
de distribución-, sector lh, en el término munici
pal de Don Benito (Badn¡ozJ.
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NÚ1¡WrO :l~, adicional. Nombre det propiü!ario,",y domicilio:
Hcreckros do don Jenaro Guerra Millan. Las Navas del Rey
(Madrid). Superficin aproximada que .';e expropia: 2_22~-l metros
cuadrados. Forma en que expropia: PalTialmente. Clase de to
rrenos: Husticu. Fecha del levan/aviento del acta, Dia, 18; mes
de alvil, horn, once.

Incluida dicha obra en el Plan Badajaz. declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953. y en cumplimíento
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 15 de diciembre de 1954, se comunica a los propie
tarios y titulares d", derechos afectados por la mencionada
obra, que figuran en la siguiente relación, que deberi-tn acudir
al Ayuntamiento de Don Benito olpróximo día 8 de abril, a
las clipz hOl';'l';, para que, previo tra~jad(; a las fincas, para to~

mar SObi~:~ el terreno los datos nCCef¡arios. se levantsn las CQ

lTespondÍf'nl.cs actas previas H la ocupací6n.
A drcho acto debemn asistir los afeCtados {propietarios,

<'¡Trendn ta.rios, elc.), personaJmen!D o bien represen tados por
una persona dobidamente autorizada para actuar en su nom
bre, apor1.;.l.¡"ÚíJ la documentación acreditativa de su titularidad
i bien certificado del Registro de la. Propíedad. o escritura pú~

bIica o sus fotocopias, €lcJ, el recibo de la contribución que
alJarc¡uf::' los dos últimos años o fotOCOpH;¡'S de los mismos. Los
aff'ctadN: pued-en hacerse acompanar do sus Peritos y un Nota
1 ro. si lo c::;Hmqn oportuno,

Según lo dispuesto en el artículo 56.2 dol Reglamento de la
Ley do Expropiación Forzosa. de 26 de abril de- 1957, las pe,'
50nas que se consideren afectadas podrá~' formular, por escri·
too ante esta Confederación, hasta el momento del levanta
miento de las actas previas de ocupación. alegaciones a los
óiolos ffedw; de subsanar' po::;¡blt,s errores que se hayan podido
producir a! rdacionar los bienes afectados.
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21,:180

................ '"

ComprH-oor VendedoJ'

Cambios
Divisas l'Ol)I-€!"rjbks

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

dólar U. S. A. Ul »

dólar canadiense
franco francés .,.
libra esterlina .

1 franco suizo » ..

100 francos belgas , .
1 marco alemán ..

100 líras italianas .
1 flOlin holandés '" , .
1 corona sueca ...
1 corona danesa .
1 corona noruega
1 marco finl&ndés __ ... ,. .

100 chelines austríacos .
100 escudos portuguese~' _ .
100 yens japoneses

RESOLUClON de la Jefatura Provincial de Carre
te ras de Madrid por la que se señala fecha para el
levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas por las obras que se cita.n.·
término municipal de Las Navas del Rey.

Por estar ir:cluído el proyecto 5-M-64B "C C 501, de Alcor
COI: a Plase?cJR, tnlillO comprendido entre' l.as Navás del Rey
}- SBn Martm de Valdeiglcsias, cun variantes,·, en el Ptugrama
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• ..Relac·i6n<que se'cita Finca
número_

P-topie.tlHto

.-

•

D .. Antonio' Raposo Donoso.'"
O. ViéentEt Tena Olivares,
D. Ferrriín 'Rubio Naranjo..
D. Vicénte Parejó Martín;'
D. Juan Pedrp .Casado., 
D." Manuela Cabeza Ga1.lardo.·
D. Alfonso' Lópoz, Lozano..

. D. Luis· Tello Calvó.
D~ José TeHo Calvó:, .
D. Fermin Guisado González.
D. Pedro' GonzAlez' Rodríguez.
D. Celestino Grijota Cueva.
D.a, Andrea Coniález Oliva.res.
D. Telesforo Romero llofil,ero.
O. Ántonio HidltJgo,Guisado.
D. Benito Romeró Delgado.
D.' Benigna Romero RomerQ:·
D. 'Santano'L~no Reseco.
D; AIfC-n~:Tejeda Gil.
D.~ María JUa.Í1A Rom.ero, l:Iuerta.
:D. Angel Bátran-te Corrali'zá.
O: Eliás Sant6s Lozano..

- D. Antoni() Mancñado Pa@jo..
'D," Rosal1a. Qllvares Cá.rmona..
D. Fabrián Sánchez OUvares.
D, Luis Llanos ,Garcia~

D. MaJ;luel Tejeda Muñoz.
D. Francisco' Chamizó González.
D, Ma..nuel Carmona Gbn'ZAlez..
O. Eusebí6 GonzáJez 'Rodr,Iguez•
D: Diego·Segador Cabeza.. '
D. Jesús Moraga,Vadmo.. '

D. Benito;<NíetQ Tena.
R Juan,Vargas 'Cármona. •
D. Josp Sánchez Cab.eza.
D. Pedro, Gutié-rrez Parejo.
D. Lui-s--Ro4idguez Romero.
D. Antonio Carcí.á Gil.
D. Elias Guif;8do Reja.
D., Jerónimo González Ramos.
O. Angel, Gutiérrez de· Teria:.

,D. Francisco·Reseco Reyes.
D. Jerónimo Sánchez Roncero.
D.? María Corraliza" Casado,
D. ,Felipe, Ramo., Suuez.-"

,D.. V.alentítl Olivares Manchadd~
'D. Francisco- ~Porr() 'García. -
Htdos~ de don Lucas CabaniUas Chamizo.
D. Vicente -Naraujo Camacho;
D. Antonio 'Calderon Corral~za y'don Juan Ail--

~onio Calderón' Parejo.
'D.. Benito Manzanedo Vargas.
D. Frai;lc1sto Rodr1guez Garda.
D." Pa'tllina Gámiz :.Prieto.
Desconocidos.
D. José González Rodríguez....

91
92
03
94
95

-, ..
98
99

100
101
102
10.1
104
107
109
112
113
1-14
115
116
117

·l1B
'119
121
]22
125
126
127
liR
130.
131

13Z,139·142·
146-148

133
135
i38
137
138 '
140

.,141.
-143
'144
i47
149
150 :
151
152

-:- 1p3
15i
155'
15~

157
158
162

. 1~3-i:-165

Madrid, '21 de marzo;rl~ 1974.-;-EI Ingenier1:7 Director, P. D.• el
lng.eni-ero Jefe de la ·Sección de Expropiaéiones.--2.61f3..E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
~ .

6690 DECRETO 79911974, de-2B de febrero, por .rque ••
o decla.ra urge'nte la ocupación de -10$ _,.qienes ,)' de.

rechos afflct4dmt por,' la instalación' de una linea
aérea -de ,tmnsporte de energÚl eMctrica -Q 25 KV.
da 'tensión:. de :,cjrcwwalaCión a la localidM de
AlCalá- la Reál. de .la provincia de Ja~n, ds., la
...Compañta. Sevillan<l de Electric~. S. A .... ,- •

-11 Empresa, .Compa.ñia Sevillana _dé Elactrlcidad. S. A .... ha
solicitadó del Ministerio de. Industrta la conaesión de los ~ne- .
ficios dé, expropíaclón forzosa ,e 'Pnposic1ón de la servidumbr.e
de-. paso, y. la' decliuación de urgertte ocupación en base a lo dis
puesto-, en el artíc;ulo _treinta· y 'uno del' R.eglamento aprobado
pOr Decreto dos, :tri.il seiscientos "diecinueve/mil nQvecientos se
senta' y seis, de veinte de octubre" de' aplicaclÓll a la Ley, diez!
mil novecientos sesenta," .seis, 'de dieciocho de"'m8.rzo,. de Expro
piación Forzosa '!t Sanciones en ,Materia di. instalaCIones Elée
·trlcas., con la t'lnalidad de oonsttuir una l1flea. aérea de tran.9
'porté de ,'energía .eléctrica a 'velntic1nCb KV. de tensión.. de,•.
c1rcunval8ción a·, la. localidad de' Alcalá la Real y allmentaci6n

,de! 'centro', de tnihSfonuaciórt «Croz de los Mulq,dares,..' ,

,

•

•

Wa: de don Ramón Sánchez Carmoha.' •
D. Tomás Donoso M.artfn. '.
D~ Jesús'Nieto Garda. -
D. Juan José Carmona: Mera.
D." Mercedes Diaz Parere.,
D. Antonio Romero- Tena

,D. Jesús Calderón MarUn.
D. Rufino Garc1~López. .
D.-· Josefa Alvarez Manchado:"
D..Francisco Gonzál~ Murtllo.
,;p. Anto~o Guisado Gutié~z.

D. Antonio Morap Pinó: ,
U.. sebastián -Calderon Olivares.
D. Manuel '.Rodríguez 'ca.rmon~'
D. Miguel Nieto González, ' .
D." Francisca Oliv~~s Mapehado~
D. Rufino Olivares Manchado.
D. AntqIiio Nieto t~na.
D. Francisco Moreno RodrigUeL
D. Santia:go~Diaz Parero.
D. JoSé Dorado Guisado
D. Juan Grijota L6pez.
D.. Pedro Cabanll~s González.
D; Pedro González Lozano
D. ,Antonio Manzanedo Pino.
D. Francisco Manzanedo Blázquez.
D. Ángel Nieto 'Segura. .
D. Guzm,án .Rodríguez Ch~izo.
D. Victoriano Barroeo MM;tín. ~. e

D. GermAn Rodríguez ·Chamizo.
D.•Antonio Calderón .G~ll.!l)40. •
D. Marcelino Murnlo Casaao.
D. 'Antonio SáJlW;lez' TajeQ.·a. -
D. Aniceto PérezGonzález.
D.a 'Angela GOIÍzá.1ez Martin..
D. José Gutiérrez de -Tena Sáltchez.
D.a Trinidad S~ura Tapia.
D.<r Iné!ii. Guisado' Delgado.
D. Vi~nte Cano LoZ;&oo.
D. Jesús Pa.rejo Gutiérfez.

· D. Fermín Tena Puerto.
D. - FraIt'tisco Casado Ollva.res.
D.' -Justo Solomando Garmona.
D. ' Luis 'Olivares Gat'cía
D. Alejandro Gil Hidalgo.
D." Casili:la PéJ;"e7; Lo7,Jl-DO.

· D. uoaquín Píaz ParEV'0.
D: José Romero Guisado.
D." I,.aura· Cumplido Nietó.
D. Tomás Segador Tena., •
O. Santiago G\ltiérrez Manchado~
D. Manuel TapifL 'Vi:.. '.
D~a Celia Calderón Gil. ,
D. Julián Nil:ltó Segador.,

· D. Mariano Tejeda Díaz. ,_
D. Manuel Re~co Guti.érrez:
·D. Santano Lozano Reseco.
D.' Coricepci6n ;ónzalez,Sánchet:.
D.a Rits, Moraga. Vadillo,
D. Justo Rivera Peguero'.
D, Diego Gonzá--Iez C~rmona.

'D. < Pedro Chamizo Gallego.
D. Franc1sco. Nieto García:
D. Antonfo Lozano Sánc:Qez•.
D. Andrés Olivares S~Arez.

D. Alvaro Gareia GonZAlez.
D. Jesús GonZálet Slmchez.
D. Antonio Alvarez Santos.
D. ~urelio Chainizc Péiei.
D. JOSé G()nZá~z Escobar.
D. Luis: Alvf&rez- Blázque~. ,
D." 'Martina González González.
D. Jer6nimo López Lozano.

· D. María Juana Muñoz Barca.
D. Ram.ón Huerto Paraje
D. Gabriel Cprrallza Segador.
.D. Pedro- Gareta Ramo:
D. Antonio Rubíó Nieto:
D., Lorenzo Muftoz Romero.
D. Antonio Huerta Parejó.
D. Martuel Tapia Parero.
D. Daniel Rodriguez.
D. Mlg"ol Al",,/1S!o.
D. Damián Pérez Montero.
D.. José Llanos Garcia.
D. Elias Guisooo Reja.

Finca
número

1
3

• 4~159

5
2
6
7
6
9

10
li-97-101i-llO- .

161
12
ñ'
14
15
16-
17

1"-82
19
20
21
22
23
24

.25
26
27

""29
30
SI
32
33

34-90-124
35
36
37.
38
39
40
41.
42
43
44
45
46
41
48

49-145
50
51
52
53
54
55·

56-123
57 '
58
'Slf--.
60
61
62
6~

64
65
68

87-78
68
69

70:-105
71-134 .

72;
73
74

75·106
76
7'1
79
lID
81
83
84
85
86-

87-68
81l-l1Í-120-129
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